
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de febrero del año dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Horacio de Jesús Uribe Velásquez endosatario e 
propiedad de María Consuelo Álzate de Jiménez 

Demandados Sociedad Avícola Toc Toc Ltda 
José Alberto Uribe Múnera 

Asunto Traslado reliquidaciones del crédito. 
Requerimiento a Juzgado 2º Promiscuo del 
Circuito de Corozal – Sucre, para que allegue 
liquidación del crédito. 

Radicado  05001 31 03 015 2009 00410 00 

 
 
De las reliquidaciones del crédito presentadas por la apoderada judicial de la parte 
demandante en primera demanda de acumulación, se da traslado a la parte demandada 
por el término común de tres (03) días de conformidad con el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 
En sendos autos proferidos por este despacho, cuando se solicitaba la entrega de los 
dineros a las partes, se dispuso requerir al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO en los procesos con rad. 2013-00114 y 2011-00190, para que se 
allegara con destino a éste Juzgado la liquidación de crédito y costas de cado proceso. 
Lo anterior, por la prelación del crédito informado (Crédito laboral). 
 
Si bien las partes aducen que ha transcurrido un tiempo suficiente para la devolución de 
dineros, es claro que si no se tiene respuesta positiva para efectuar el prorrateo de los 
créditos no se puede proceder a su entrega. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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